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La Violencia de Género NO es 
cuestión de una edad determinada ni de 

una determinada generación

LOS DATOS



1 de cada 5 mujeres ha sufrido violencia  por ser mujer 

57,3% 11.688.411 mujeres  
de 16 o más años

Referida a todas las violencias medidas en la encuesta (desde una mirada lasciva a una violación)

1 de cada 5 (19,8%) la ha sufrido en los últimos 12 meses (4.048.273 mujeres de 16 o más años)

Macroencuesta 2019 de Violencia contra la Mujer 2019

Las mujeres jóvenes la experimentan en mayor medida (algún tipo de violencia a lo largo de sus vidas): 
71,2% de las mujeres de 16 a 24 años 
68,3% de las mujeres de 25 a 34 
42,1% de las que tienen 65 o más años. 
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Porcentaje de  mujeres de 
16  o más años  residentes 

en  España que han  
sufrido la  violencia

VIOLENCIA FÍSICA Y SEXUAL DE CUALQUIER PERSONA
Pareja actual, parejas pasadas, otras personas con las que no se hamantenido  relación de pareja

Número  estimado de  
mujeres de 16 o  más años  
residentes en  España que
han  sufrido la  violencia

Porcentajes sobre el total de mujeres residentes en España de 16 y más años.
Total mujeres de 16 o más años a 1 de enero de 2019 según datos del Padrón del INE (20.404.897)’.

Macroencuesta 2019 de Violencia contra la Mujer 2019
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Maore iba a clase de segundo de ESO con Sergio y compartía instituto con Luis, los dos 
acusados. Se conocían e incluso, según los amigos de los detenidos, a Sergio le gustaba mucho 
Maore, "pero ella pasaba de él". En cualquier caso, los tres caminaron hasta un descampado 
cercano, en la calle de Industria, a pocos metros de la comisaría de los Mossos en Ripollet.

La niña recibió un profundo corte en el cuello que le seccionó la yugular y después fue 
brutalmente golpeada con un palo de madera. La adolescente, cuyo cuerpo encontró un vecino 
de la zona todavía con vida, tenía los pantalones bajados, pero ninguna fuente oficial confirmó 
que sufriera una agresión sexual. Sin embargo, el entorno familiar de la joven lo da por hecho.

La niña asesinada en Ripollet iba al mismo instituto que los detenidos. 

Joven asesinada en Lloret, a 
manos de un ligue a quien conoció 
en una discoteca dos horas antes

Joven asesinada en Pamplona, 
a manos de un ligue a quien 
conoció en un pub una hora 
antes  



La Violencia de género se 
reconoce cada vez a mujeres de 

todas las edades



Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte 
de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia.

Resolución de 2 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, relativo a la 
acreditación de las situaciones de violencia de género.

2.  La violencia por razón de género que se ejerce sobre las mujeres por el mero hecho de serlo constituye una 
vulneración de sus derechos humanos y una discriminación contra las mujeres que obliga a los poderes públicos a 
adoptar las iniciativas y medidas necesarias encaminadas a su eliminación, así como a la atención y protección de 
sus víctimas.



Violencia de Género en las Universidades Españolas (2006-2008). 

I.P. Rosa Valls Carol. Catedrática de la Universidad de Barcelona. 

No existían hasta este momento investigaciones sobre la violencia de género en el ámbito universitario español, a 
diferencia de países como Estados Unidos o Canadá. Los datos muestran cifras que entre el 13% y el 30% de víctimas de 
algún tipo de agresión o situación sexual no deseada en el período universitario. 

Se realizó una encuesta a una muestra de 1.083 personas. Algunos datos:

13% de las personas encuestadas responde afirmativamente: ¿Conoces alguna situación de violencia de género que haya 
sucedido en la universidad o entre personas del ámbito universitario (estudiantado, profesorado, Personal de 
Administración y Servicios, personal de servicios subcontratados – p.e. servicio de limpieza)?”. 

52% de las personas entrevistadas afirma no conocer ninguna situación de violencia de género al ser preguntadas 
directamente. Sin embargo, responde que SÍ por lo menos a una de las situaciones concretas según lo que la comunidad 
científica internacional identifica como violencia de género.

(recibir besos o caricias sin consentimiento; sentir incomodidad o miedos por comentarios, miradas, correos electrónicos, notas, llamadas 
telefónicas o por haber sido perseguido/a o vigilado/a; rumores sobre vida sexual; comentarios sexistas sobre la capacidad intelectual de 
las mujeres o su papel en la sociedad o comentarios con connotaciones sexuales que las degradan o las humillan).



Macroencuesta 2019 de Violencia contra la Mujer 2019

Como principales novedades con respecto a la edición de 2015 cabe destacar: 

1) introducción de un módulo de preguntas para medir el acoso sexual y otro módulo para medir el acoso reiterado o stalking, 

2) ampliación del módulo de violencia sexual fuera de la pareja para preguntar por todas las formas 

posibles de violencia sexual, conocer las denuncias, la petición de ayuda formal e informal, la 

satisfacción con la ayuda recibida, etc. (preguntas que hasta ahora solo se hacían para la violencia en la 

pareja), y saber detalles sobre los episodios de violencia sexual como las agresiones en grupo o el lugar de la agresión, 

3) ampliación de los ítems para medir la violencia sexual, psicológica y económica en la pareja, 

4) nuevas preguntas para saber si la discapacidad, de aquellas mujeres que la tienen, es consecuencia de los episodios de violencia, 

5) nuevas preguntas sobre lesiones, ingreso hospitalario, bajas laborales y diversas consecuencias físicas o psicológicas de la 

violencia. Con este trabajo se pretende proporcionar una visión detallada y actual de la extensión y las formas de la violencia contra 

la mujer, así como de diversos aspectos relacionados con la misma.
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Búsqueda de ayuda formal e informal como consecuencia de la violencia sexual 

El 84,1% de las víctimas de violencia sexual y el 67,2% de las mujeres que han sufrido una violación no han buscado 

ayuda formal tras lo sucedido. 

El 8% de las mujeres que han sufrido violencia sexual fuera de la pareja ha denunciado en la Policía, la Guardia Civil o 
el Juzgado y el 26,6% afirma que no se lo contó a nadie. 

Macroencuesta 2019 de Violencia contra la Mujer 2019
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Los motivos para no denunciar la violencia sexual  revelan VERGÜENZA, INDEFENSIÓN Y MIEDO
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40,2%

40,3%Por vergüenza, apuro, no quería que nadie lo…

Era menor, era una niña  

Temor a que no la creyeran

Eran otros tiempos, otra época y no se…  

Por miedo al agresor, por temor a las…

Por desconocimiento/no se le ocurrió/no…  

Piensa/pensó que era su culpa

Tuvo muy poca importancia/no era lo…

El problema se terminó

Otros motivos 

Sucedió en otro país

Carece/carecía de recursos económicos…  Fue 

a otro lugar para obtener ayuda

Otra persona la disuadió de denunciar

N.C.

Mujeres que han sufrido una violación

Mujeres que han sufrido violencia sexual fuera de la pareja
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Se necesita un Contrato Social Intergeneracional en el ámbito de la Violencia de Género

La violencia de género no entiende de edad, ni de clase social, nivel de estudios, ámbito 
profesional, contextos, culturas,…

Dado su importancia para las generaciones actuales y las futuras es necesario un pacto 
basado en la solidaridad y en el diálogo intergeneracional

En ese contrato intergeneracional es muy importante IVG para superar la VdG

CONTRATO SOCIAL INTERGENERALCIONAL EN EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO



Isolating Gender Violence (IGV) - cualquier tipo de violencia contra quienes defienden a
las víctimas de la violencia de género. El objetivo de esta violencia es aislar a las víctimas
de la violencia de género y desalentar la denuncia o la recepción de apoyo, para
mantener la impunidad de la violencia de género. El concepto de IVG está ligado a lo que la
ciencia y las legislaciones establecen como VdG.



Second Order of Sexual Harassment -SOSH-

“Violencia física y/o psicológica contra personas que apoyan a víctimas de acoso sexual. (…) Incluye represalias, 
lesiones, calumnias y difusión de rumores, acoso, hostigamiento, estigmatización, aislamiento, discriminación 
en la vida profesional o social de una persona, o estereotiparla a ella, a sus familias, sus amigos o sus 
compañeros.

Personas, grupos e instituciones que apoyan a las supervivientes se convierten en víctimas de violencia cuando 
las acompañan en el proceso de denuncia o cuando las defienden frente a la re-victimización”. 

Vidu, A., Valls, R., Puigvert, L., Melgar, P., & Joanpere, M. (2017). Second Order of Sexual Harassment - SOSH. Multidisciplinary Journal of Educational Research, 7(1), 1-26. 

1. La necesidad de tener un concepto para todos los tipos de violencia de género y no sólo el acoso sexual

2. La limitación del término "de segundo orden" no refleja lo que está ocurriendo; se trata de una violencia tanto 
hacia quienes ayudan a las víctimas como a las víctimas directas para aislarlas y garantizar la impunidad.

Violencia de Género Aisladora -IGV-



✓A lo largo de su vida, al 68% de las personas les
han explicado y/o han presenciado algún caso de
violencia de género

✓El 64% afirma que va a ayudar en todos los casos

✓El 36% no va a ayudar en ningún caso o en
algunos casos sí y en otros no.

Redes de Solidaridad con Impacto en los Procesos de Recuperación de Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género. 

Proyecto de investigación I+D+i. (2019 - 2021). I.P. Dra. Patricia Melgar. Universitat de Girona



✓El 64% afirma que va a ayudar en todos los casos

Pero según algunas investigaciones:

- El 40% de las mujeres informó que ninguno les va ayudar (Fanslow & Robinson, 2010).

- El 46% de las personas encuestadas que habían sufrido alguna vez violencia de genero creen que las
personas de su entorno si supieran de una situación de violencia de género o no intervendrían o querrían
intervenir, pero no lo harían. (Melgar, Geis, Flecha & Soler, 2021)

✓El 36% no va a ayudar en ningún caso o en algunos casos sí y en otros no



Acoso sexual y violencia en la universidad. 

La revista Palgrave Communications, del grupo Nature, publica el comentario realizado por las investigadoras Vanita Sundaram

(Universidad de York) y Carolyn Jackson (Universidad de Lancaster) titulado “’Monstrous men’ and ‘sex scandals’: the myth of
exceptional deviance in sexual harassment and violence in education. ENERO 22, 2019

Concluyen que es necesario que las universidades dejen de considerar el problema del acoso sexual
como un problema individual que afecta a algunas personas, sino colectivo

si bien las malas conductas del personal de las universidades hacia los estudiantes han provocado una mayor
indignación pública, las relaciones de poder predominantes en éstas instituciones continúan manteniendo el
silencio y el rechazo ante este tipo de quejas cuando se realizan.

las autoras denuncian que el acoso sexual sigue siendo un problema que permanece normalizado en ciertos
contextos universitarios.
Exploran cómo la cultura del silencio sigue imperando entre las víctimas (por miedo a las represalias que
puedan sufrir)…

https://www.nature.com/articles/s41599-018-0202-9.pdf


• En el ámbito universitario español, las estimaciones de los cinco últimos años apunta a que hay un 60% del 
total del profesorado de las universidades españolas hubiera querido ayudar pero no lo han hecho por 
miedo a la violencia de género aisladora. 

• Profesorado que han prestado la ayuda que necesitaban las víctimas ha sido hasta ahora un 0,4% (de un 
total de 120.000, han ayudado aprox 480). 

• De ese 0,4%, el 80% ha sufrido violencia de género aisladora (aprox 384). 

• Lo positivo es que ese número de profesorado que presta ayuda ha comenzado a crecer de forma acelerada.



La gran pregunta

¿Por qué quienes tienen la posición de apoyar a las víctimas no siempre lo hacen?

¿Por qué hay dudas sobre si
intervenir o no?

“Defender a quien defiende”



¿Por qué dicen que no actúan?
47% no tenían suficiente conocimiento sobre el tema

40% miedo a las posibles represalias, consecuencias, ataques… que pudiese recibir yo” y/o “en caso 
de recibir yo también algún tipo de ataque, represalia… nadie me ayudaría a mí”.

22% La víctima no era una persona cercana

18% No pensaron que fueran grave

13% No creyeron que fuera verdad

11% Familiaridad con el agresor

6% No saben por qué no actuaron



¿Por qué creen que no actúan las personas de su entorno?

64% Miedo a las consecuencias que podría tener para ellas

31% Suelen pensar que las mujeres se inventan estas situaciones y/o son culpables de vivirlas

19% No consideran que este tipo de situaciones sean graves

9% Suelen apoyar a quien ejerce la violencia

10’5% No lo sé



Cuando no hay mecanismos que protejan a las personas 
que defienden a las víctimas, 

estas pueden sufrir Violencia de Género Aisladora 
independientemente de su edad, cultura, nivel de 
estudios,…

ataques y represalias quedando aisladas y sin apoyos, 
también las víctimas directas

Violencia de Género Aisladora
-IGV-



- a defender a las víctimas de VdG
- a apoyar a las víctimas de IGV
- a enfrentarse en sus propios contextos, para crear 

un entorno de tolerancia 0 desde 0 años frente a 
cualquier tipo de acoso y violencia

CONTRATO INTERGENACIONAL para que cada vez más personas se atrevan: 



Principales puntos para construir un pacto intergeneracional para prevenir la violencia de 

género aisladora y la Violencia de Género para las presentes y futuras generaciones: 

- Promover redes de solidaridad intergeneracionales de violencia 0 desde 0 años donde 

también se responda a la violencia de género aisladora. 

- Trabajar estrategias intergeneracionales de Seguridad para quien da soporte

- Asegurar la aplicación de las políticas que rigen las Instituciones: Instituciones realmente 

comprometidas con todas las personas de cualquier edad y con las próximas generaciones

- Incorporar la violencia aisladora a las legislaciones, protocolos y establecer como intervenir 

al respecto



LAS PRÓXIMAS GENERACIONES NOS PREGUNTARÁN…Y TÚ, QUÉ HICISTE 
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